
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
_A ASESORÍA JURÍDICA 

APRUEBA CONVENIO _MANDATO QUE INDICA 

RESOLUCION AFECTA N° 
_ 	. 

093 

 

 

ARICA, 

 

23 MM 7016 

 

VISTOS: 

   

1. Convenio Mandato Completo e Irrevocable de fecha 19 de Mayo de 2016, 
celebrado entre el Gobierno Regional de Arica y Parinacota y el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la Región de Arica y Parinacota, 	para la 
ejecución del programa denominado "Mejoramiento Plaza Guillermo Garay 
Población Chile, Arica", Código BIP 30354673-0. 

2. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, de la Secretaria General de la 
Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración 
del Estado; el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, que fijó el texto 
refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional; la ley N° 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; Ley N° 20.882, 
sobre Presupuesto del Sector Público año 2016; el Decreto Ley N° 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado; lo dispuesto en la 
Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que establece normas sobre la exención del trámite de toma de razón; y las 
facultades que invisto como Intendenta del Gobierno Regional de Arica y 

Parinacota: 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto señalado en el N° 1 de los Vistos fue aprobado por el 
Consejo Regional de Arica y Parinacota, según Certificado N° 51/2016 de 
fecha 29 de febrero del 2016, emitidos por el Secretario Ejecutivo del 

referido ente colegiado. 

RESUELVO: 

1. Apruébese Convenio Mandato Completo e Irrevocable de fecha 19 de Mayo de 

2016, celebrado entre el Gobierno Regional de Arica y Parinacota y el 
Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Arica y Parinacota, 
para la ejecución del programa denominado "Mejoramiento Plaza Guillermo 
Garay Población Chile, Arica", Código BIP 30354673-0, para el 

funcionamiento de esta última, el que se llevará a efecto conforme a lo 
dispuesto en el convenio, el cual se entiende parte integrante de la 
presente resolución. 

2. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6, inciso segundo, de la 

Resolución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, se 
inserta el convenio aprobado, conforme al siguiente tenor: 

CONVENIO MANDATO COMPLETO E IRREVOCABLE 
GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

CON 
SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

En Arica, a 19 de Mayo de 2016, entre el GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA, 
RUT 61.978.890-7 representado por la Sra. Intendenta Regional, doña GLADYS ACUÑA 
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ROSALES, ambos con domicilio en esta ciudad, Avenida General Velásquez N° 1775, 
de la ciudad de Arica, en adelante "el Mandante", y el SERVICIO DE VIVIENDA Y 
URBANIZACIÓN DE LA REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA, RUT 61.813.000-2, representada 
por su Director Regional, don JUAN ARCAYA PUENTE, ambos con domicilio en la 
ciudad de Arica, calle 18 DE Septiembre N° 122, en adelante "la Unidad Técnica" , 
se ha convenido lo siguiente: 

PRIMERO: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24, letra b) del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1, de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, y lo señalado en artículo 16 de la Ley No. 
18.091 y sus modificaciones posteriores; y lo aprobado por el Consejo Regional de 
Arica y Parinacota con fecha 29 de Febrero de 2016, según Certificado N° 51/2016, 
emitido por el Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Arica y Parinacota, 
la Intendenta Regional de Arica y Parinacota viene en conferir mandato completo e 
irrevocable al Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región de Arica y 
Parinacota, constituyéndola en Unidad Técnica para la ejecución del proyecto, 
denominado "MEJORAMIENTO PLAZA GUILLERMO GARAY POBLACIÓN CHILE, ARICA", Código 
BIP 30354673-0. 

En el cumplimiento del presente Mandato, la Unidad Técnica tendrá la 
supervisión técnica y administrativa, la que comprenderá los procesos de: 

a. Licitar su ejecución conforme lo dispone la normativa aplicable a su 
respecto, preparar las bases administrativas, especificaciones técnicas 
o términos de referencia y demás antecedentes que se requieren para 
llevar a cabo la licitación, previo conocimiento del Mandante respecto 
del contenido de las Bases: Publicar el llamado, aclarar y responder 
las consultas que los interesados formulen, en relación a la propuesta. 

b. Proceder a la apertura de la propuesta, conforme a las bases de la 
misma. 

c. Adjudicar la propuesta, previo conocimiento de ésta por parte del 
Gobierno Regional, para lo cual deberán remitirse los antecedentes 
correspondientes al proceso de licitación. 

d. Supervisar técnicamente el proyecto. 
e. Visar los Estados de Pago que presente la empresa adjudicada. 
f. Dar curso a las modificaciones del contrato que estime necesario. Dicha 

modificación requerirá el V°B° del Gobierno Regional mandante, si 
origina aumento del valor contratado. 

g. Proceder a la recepción del Proyecto, designando a los funcionarios 
públicos que integraran la Comisión de Recepción y/o Calificadora. No 

h.  
i.  

obstante, el Gobierno Regional podrá designar 
servicio para que acompañe a esta comisión. 
Proceder a la liquidación del Contrato, cuando 
Realizar cualquier otra labor útil para la 
que, como Unidad Técnica, le corresponda. 
En el cumplimiento del presente Mandato y 

a un profesional de este 

corresponda. 
elaboración del proyecto 

en todo lo que no esté 
específicamente estipulado en él, la Unidad Técnica se sujetará a las 
normas que rigen sus propias actividades. 

SEGUNDO: 	El proyecto mejoramiento Plaza Guillermo Garay, consiste en la 
recuperación de un espacio público en evidente deterioro y abandono, por lo que 
las obras se concentran en disponer de infraestructura adecuada para el óptimo 
desarrollo de actividades de esparcimiento, deportivas y recreacionales. 
Las obras 
pastelones 
incorporan 

contemplan pavimentos principalmente de baldosas microvibrada y 
de hormigón, predominando la utilización de baldosas, las que 
tres tipos de diseños sobre una base de radier de hormigón, mientras 

que para los espacios de circulación perimetrales se utiliza hormigón pulido. 

Por otro lado, el área estará equipada con máquinas de ejercicios y juegos 
infantiles sobre una base de pavimento antideslizante de palmeta, que a su vez 
estará sobre radier de hormigón. Además se equipará la plaza con diverso 
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mobiliario urbano, sombreaderos y plantación de especies arbóreas para los 

sectores destinados a áreas verdes. 

Finalmente se contempla mejorar el sistema de alumbrado público y las condiciones 
actuales en que se encuentra la multicancha, incorporando una carpeta asfáltica 
sobre el radier existente, renovación de los arcos y la reja perimetral. 	Con 

todo lo anterior se logra un espacio público consolidado. 

Las partes dejan establecido que el proyecto señalado forma parte integrante del 
presente Convenio. 

TERCERO: Para el total cumplimiento del presente Convenio, el Mandante se obliga 

a: 

1. Proporcionar el financiamiento de la ejecución del proyecto PEDZE, con 
cargo a los recursos del Presupuesto Regional de la Región de la Arica y 
Parinacota (F.N.D.R. Ley de Presupuestos del Sector Público) según el 
cuadro de inversión siguiente (referencial): 

PARTIDAS 
(SUBTITULO/ITEM/ ASIGN) AÑO 2016 AÑO 2017 TOTAL 	M$ 

Gastos Administrativos. 
ST 31, 	ítem 02, Asignación 001 

2.400 0 2.400 

Consultoría. 

ST 31, 	ítem 02, Asignación 002 
14.400 0 14.400 

Obras Civiles. 

ST 31, 	ítem 02, Asignación 004 
318.266 0 318.266 

TOTALES 335.066 0 335.066 

2. Pagar los estados de pago que formule la Unidad Técnica. 

3. Proveer oportunamente de los fondos necesarios a la Unidad Técnica, para 
solventar los gastos administrativos, previo requerimiento de la 
Mandataria, conforme al desglose y a los montos considerados en la Ficha 
IDI e identificados presupuestariamente. 
La Unidad Técnica deberá otorgar al Gobierno Regional un comprobante de 
ingreso por la recepción de dichos gastos en cada oportunidad, el que 
deberá especificar el origen del aporte. 
Asimismo, la mandataria deberá entregar un informe de gastos de inversión 
de dichos recursos y restituir los fondos no rendidos y/o no ejecutados, 
dentro de los 30 días hábiles siguientes al total cumplimiento del presente 
mandato, conforme a las instrucciones que imparta el Gobierno Regional en 
su oportunidad. 
La Unidad Técnica deberá conservar los documentos que justifiquen los 
gastos administrativos debiendo presentarlos oportunamente, en el caso de 
ser requerido por el Mandante o por el Organismo Contralor 

4. Ingresar oportunamente al Sistema Nacional de Inversiones (SNI) la 
información de los gastos efectuados, imputables a los recursos de. 
F.N.D.R. a que se refiere el presente convenio mandato. 

CUARTO: Facultades del Mandante: Son facultades del mandante: 

1. Impartir las instrucciones necesarias para el cabal cumplimiento del 
convenio. 

2. Supervisar y fiscalizar el cumplimiento del presente convenio, requerir la 
información pertinente, durante todo el desarrollo del proyecto y/o en las 
inspecciones que se efectúen por los funcionarios designados al efecto. 
Esta facultad puede ser ejercida sin perjuicio de la responsabilidad que 
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corresponde integralmente a la mandataria por la supervisión técnica a su 
cargo, conforme a la cláusula sexta, letra b). 

3. Disponer se subsanen las deficiencias atrasos o irregularidades que 
constate en las inspecciones. 	La Unidad Técnica dictará a la brevedad las 
instrucciones del caso. 

4. Requerir a la Unidad Técnica la inmediata intervención, en caso de 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por el o los adjudicatarios. 

QUINTO: El sistema de contratación del proyecto será determinado por la propia 
normativa de la unidad mandataria. Así también, los procedimientos de licitación 
que se apliquen corresponderán a aquellos de que dispone la Unidad Técnica, según 
el artículo 16 de la Ley N° 18.091 y sus modificaciones posteriores, y la 
respectiva glosa de la Partida Ministerio del Interior: Gobiernos Regionales, de 
la Ley de Presupuesto del año respectivo. 

En ese sentido, La Unidad Técnica procederá a la contratación del 
proyecto conforme a las normas vigentes, considerando la necesidad y urgencia 
requerida para la oportuna y correcta ejecución. 

Las Bases Administrativas y el o los contratos consideraran las normas 
presupuestarias propias de la inversión de fuente regional. Las Especificaciones 
Técnicas se ajustaran a los términos de referencia del proyecto y las 
modificaciones (aumentos o disminuciones) a este deberán ser aprobadas, si 
correspondiere, por la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
XV Región y autorizadas por el Gobierno Regional. 

En ejercicio de la facultad fiscalizadora, se mantendrá un sistema de 
información; apoyo y coordinación entre las partes, que tiene por objeto cautelar 
la eficiencia y eficacia en la asignación y utilización de los recursos públicos 
y cumplir adecuadamente con las funciones de supervigilancia fiscalización y 
control que la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional, impone al mandante, compatibilizándolas con las propias 
de la Unidad Técnica. 
En virtud del anterior, la Unidad Técnica deberá remitir, dentro de los 10 días 
corridos siguientes a su emisión y/o total tramitación, según corresponda, copia 
de los siguientes documentos: 

i. Bases Administrativas (generales y especiales) y Bases Técnicas (términos 
de referencia especificaciones técnicas) y cronograma de la licitación. 

ii. Aclaraciones y respuestas entregadas a los oferentes durante el proceso de 
licitación. 

iii. Acta de apertura de licitación. 
iv. Informe de evaluación de las ofertas y propuestas de adjudicación o 

desistimiento en su caso; 

	

v 	Contrato celebrado con el adjudicatario o la resolución de adjudicación que 
proceda. 

	

vi. 	Resolución fundada, que autoriza contratar bajo modalidad de trato directo 
o licitación privada si procediere. 

Asimismo, un funcionario del Gobierno Regional podrá participar, en el acto de 
apertura. Para estos efectos, la Unidad Técnica deberá informar al mandante, a lo 
menos con cinco días hábiles de anticipación, antes de la fecha del acto o la 
reunión, según corresponda. 

SEXTO: La Unidad Técnica, para el cumplimiento del presente Convenio Mandato, 
deberá ejecutar las funciones que, a continuación, se indican: 

1. Dar cumplimiento a este Convenio, en lo que se refiere a la confección de 
las Bases de Licitación, y dar inicio al proceso de licitación, previo 
conocimiento del Mandante respecto del contenido de las Bases, dentro del 
plazo máximo de 90 días corridos, a contar de la fecha de la total 
tramitación de la resolución y notificación que apruebe el presente 
Convenio. Transcurrido el plazo anterior, sin que se haya dado cumplimiento 
a lo señalado, quedará sin efecto el presente Convenio Mandato, para lo 
cual el mandante dictará la Resolución pertinente que declare su caducidad, 
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j) 

la que será notificada a la Unidad Técnica, salvo que tenga aplicación lo 
dispuesto en la letra j) siguiente. 

2. Licitar el proyecto por propuesta pública u otra modalidad que contemple la 
normativa legal y técnica de que dispone la Mandataria para el desarrollo 
de sus propias actividades, conforme a lo señalado en la cláusula quinta. 

3. Adjudicar la propuesta, comunicando dicho acto al Mandante. 

Asimismo, son también obligaciones de la Unidad Técnica: 

a) Informar acerca de los actos y procedimientos vinculados a la ejecución del 
proyecto a la División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno 
Regional, como unidad responsable del seguimiento y control de la inversión 
de fuente regional. 

b) Celebrar oportunamente el contrato para la ejecución del proyecto y 
supervisar técnicamente su desarrollo, asumiendo íntegramente, en 
consecuencia, todas las responsabilidades que de ello se deriven. La 
relación contractual regirá exclusivamente entre la Unidad Técnica y el 
contratista, entendiéndose para estos efectos que la primera contrata a su 
propio nombre. El Gobierno Regional conservará su responsabilidad 
financiera conforme a la ley, previo requerimiento de la Unidad Técnica y 

siempre que los estados de pago cumplan con los requisitos legales y con 
aquellos establecidos en el presente convenio. 

c) La Unidad Técnica deberá incorporar en el contrato que suscriba con el 
adjudicatario una clausula donde se estipule que en el evento de celebrarse 
un contrato de factoring, el contratista deberá notificar al mandante 
dentro de las 48 horas siguientes de su celebración 

	Sin embargo, ello no 
implica en caso alguno la aceptación anticipada de aquellos acuerdos por 
parte del Gobierno Regional. 

d) Remitir, mensualmente, a este Gobierno Regional los estados de pago 

conforme al avance del proyecto, a más tardar el día 25 de cada mes, o en 
el plazo que se informe, conjuntamente con los antecedentes necesarios, de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula octava. 

e) Designar un inspector Técnico para controlar el cumplimiento cabal y 
oportuno del objeto de este convenio. Dicho Inspector llevara a cabo toda 
la fiscalización técnica del proyecto en sus distintas etapas. La Unidad 
Técnica asume la total responsabilidad por los documentos que este 
Inspector suscriba y por la buena ejecución de los trabajos que haya 
aprobado. 

f) Informar, oportunamente al Gobierno Regional sobre cualquier sanción 
pecuniaria, deducción o reembolsos que afecte al contratista, debidamente 
calculados ya sean originados en multas por atrasos en la ejecución del 

proyecto o por incumplimiento de contrato según corresponda. 
La Unidad Técnica deberá encabezar obligatoriamente los textos, señalética 
o cualquier elemento identificador del proyecto con la imagen corporativa 
del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, como responsable financiero. 
Para el caso de reevaluación del presente proyecto, será responsabilidad de 
la Unidad Técnica efectuar su solicitud y gestión ante el Gobierno 
Regional. 

Dar cumplimiento al objeto de este convenio conforme a sus disposiciones y 
a las normas legales vigentes en todo lo concerniente a la elaboración de 
los instrumentos técnicos y administrativos complementarios del proyecto y 
a la oportuna suscripción del contrato de ejecución. En especial, deberá 
cumplir con las instrucciones impartidas por el Mandante, en conformidad a 
lo estipulado en el número 1 de la cláusula cuarta precedente. 
Una vez tramitada totalmente la resolución que aprueba el presente convenio 
y notificada la Unidad Técnica, esta deberá llamar a la brevedad a 
licitación, según corresponda, lo que en todo caso no podrá exceder de 90 
días corridos, salvo situaciones de fuerza mayor, debidamente justificadas; 
evento en el cual tendrá un plazo adicional de 21 días corridos a contar de 
la notificación de la resolución que así lo autorice. 

k) La Unidad Técnica deberá coordinar conjuntamente con el mandante, todos los 
actos ceremoniales que digan relación con el presente proyecto de 
inversión, a fin de que las autoridades de este Gobierno Regional puedan 
asistir a dichos actos. 
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SEPTIMO: Responsabilidades y Garantías: La unidad Técnica asume la 
responsabilidad de la ejecución total, completa y oportuna del proyecto 
encomendado, debiendo exigir las garantías necesarias a fin de caucionar el fiel 
y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas por el o los 
adjudicatarios y de todas otra garantía que de conformidad a la normativa vigente 
sea procedente exigir y comprende asimismo las gestiones técnicas y 
administrativas para su realización. Dichas garantías deberán ser pagaderas a la 
vista y tomadas a nombre de Gobierno Regional de Arica y Parinacota y remitidas 
al mandante por la Unidad Técnica, en su oportunidad. 

Asimismo, deberá remitir copia al Gobierno Regional, de la garantía de 
seriedad de la oferta que fuere tomada a nombre de la Unidad Técnica, conforme a 
las Bases Administrativas. 

OCTAVO: Los Estados de Pago que remita la Unidad Técnica se presentarán en 
original y copia y deberán contener, a lo menos, los siguientes antecedentes: 

a. Oficio conductor suscrito por el representante legal de la Unidad 
Técnica, solicitando el pago al Intendente Regional. 

b. Formulario de Estado de Pago, con firma de la Inspección Fiscal del 
proyecto y con timbre de la Unidad Técnica, el que deberá incluir el 
Informe de avance del proyecto, si corresponde . 

c. Informe de avance de la Obra en el periodo (según presupuesto detallado). 

Tratándose del primer Estado de Pago, se deberá acompañar los siguientes 
documentos: 

• Copia de la publicación del llamado a licitación. 

• Acta de Apertura de la Propuesta. 

• Informe Técnico de evaluación de las ofertas. 

• Resolución protocolizada que adjudica y/o aprueban el contrato. 

• Original de la Boleta de Garantía por fiel cumplimiento de contrato, 
a nombre del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, señalando el 
nombre del proyecto y su código BIP, vigentes cualquiera de ellos, 
las que permanecerán siempre en custodia de la División de 
Administración y Finanzas del Gobierno Regional. (En bancos que 
tengan sucursal en la ciudad de Arica). 

• Recibo de recepción de los fondos por gastos administrativos, 
conforme lo señala la parte final del inciso sexto, del artículo 16 
de la Ley 18.091. 

d. Tratándose de los Estados de Pago, a contar del segundo y para el primer 
Estado de Pago, si corresponde de acuerdo a las fechas del proyecto, se 
deberá acompañar: 

• Certificado Dirección del Trabajo y comprobante de Pago de 
Cotizaciones Previsionales y de Salud de sus trabajadores al día y/o 
Declaración Jurada del Consultor o del Contratista en su caso, que 
cuenta con personal contratado o prestando servicios a honorarios. 

Solo una vez que el estado de pago respectivo haya sido aprobado por el Gobierno 
Regional de Arica y Parinacota se procederá a su pago, para lo cual, el mandante 
se contactará con el contratista, con el objeto que éste remita Factura a su 
nombre, RUT N° 61.978.890-7, con dirección Avda. General Velásquez N° 1775, 
señalando el nombre del proyecto, código BIP del proyecto, el ID, nombre de la 
licitación pública y monto a pagar, si corresponde. 

NOVENO: Conforme a lo establecido en la Ley de Presupuestos del Sector Público 
vigente, corresponderá a la Unidad Técnica mandatada, supervisar y fiscalizar las 
obras que se ejecuten conforme a la normativa. 
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TÓMESE RAZÓN, ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

A ROSALES 

DE ARICA Y PARINACOTA 
mg 

Di 	ibución física: 
1. Contraloría Regional de Arica y Parinacota. 
2. Oficina de partes 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Regional se reserva el derecho de 
visitar las obras cuando lo determine, para lo cual la Unidad Técnica deberá dar 

todas las facilidades a los profesionales designados para el efecto. 

DECIMO: Termino Anticipado: Por resolución fundada y notificada a la Unidad 

Técnica, el Gobierno Regional podrá poner término anticipado al presente Convenio 
cuando ocurre alguna circunstancia que a su juicio imposibilite, haga inútil o 
inconveniente la prosecución del proyecto encomendado. En tales eventos, la 
Unidad Técnica deberá cuantificar el estado de avance del proyecto contratado y 
efectuar las liquidaciones correspondientes, remitiendo tales antecedentes al 

Mandante para su análisis y eventual pago, dentro del plazo de 10 días corridos a 
contar de la notificación de la resolución de término anticipado 

UNDECIMO: Vigencia: El presente convenio empezara a regir desde la fecha de la 

notificación a la Unidad Técnica de la total tramitación de la Resolución que lo 
aprueba y se mantendrá vigente hasta el total cumplimiento de todas las 
obligaciones contenidas en el presente convenio mandato. 

DUODECIMO: Para todos los efectos del presente Convenio Mandato Completo e 

Irrevocable, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Arica. 

DECIMO TERCERO: Las personería de doña GLADYS ACUÑA ROSALES para representar al 

Gobierno Regional de ARICA Y PARINACOTA consta en el Decreto Supremo N° 1128 de 

fecha 25 de Agosto de 2015, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y 
la personería de don JUAN ARCAYA PUENTE, para representar al Servicio de Vivienda 

y Urbanización de la Región de Arica y Parinacota, consta en el Decreto N° 

272/2015, de fecha 06 de Febrero de 2015, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
documentos que no se insertan en el presente convenio por ser conocidas por las 
partes. 

El presente Convenio Mandato completo e irrevocable se suscribe en cuatro 

ejemplares del mismo tenor y validez, quedando uno en poder de la Unidad Técnica 
y tres para el Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

Firmado GLADYS ACUÑA ROSALES, INTENDENTA GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 
(Posee un timbre y una firme ilegible); JUAN ARCAYA PUENTE, DIRECTOR SERVIU 
REGION DE ARICA Y PARINACOTA (Posee un timbre y una firme ilegible) 
OSV/PNR/MPL/ERP" 

3.- La imputación presupuestaria para el total cumplimiento del presente 

Convenio, será con cargo al Código BIP 30354673-0, conforme al Subtítulo 31, ítem 

02, asignación 001 (Gastos Administrativos);Asignación 002 (Consultoría) y 004 
(Obras Civiles) correspondiente al presupuesto del Gobierno Regional de Arica y 
Parinacota. 

Distribución digital  
1. DACOG 
2. Analista Osvaldo Valdivia Bernal 
3. Dpto. Jurídico 

o 
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